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Que la norma se cumpla
Resulta fundamental que
cada actor cumpla su rol sin
ambigüedades. Las autoridades
deben fiscalizar con rigor y
actuar oportunamente cuando
se detecten incumplimientos.
Las empresas, por su parte, deben

asumir que la licencia social para

operar depende, en gran medida,
de su capacidad de cumplir no
solo con la ley, sino también con
estándares que resguarden la
convivencia con las comunidades.

Cada cierto tiempo, la intercomuna Chillán-Chillán
Viejo vuelve a enfrentar un problema tan incómodo
como persistente: los episodios de malos olores
que afectan la calidad de vida de cientos de veci-
nos. No se trata de una molestia menor ni de un

fenómeno aislado. Las reiteradas denuncias ciudadanas y las
fiscalizaciones recientes confirman que existe una situación
que exige respuestas claras, acciones eficaces y, sobre todo,
cumplimiento estricto de la normativa vigente.

En las últimas semanas, las autoridades han debido intervenir
nuevamente. La Superintendencia del Medio Ambiente (SMA)
ordenó medidas urgentes y transitorias al plantel porcino del
sector Rucapequén, luego de constatar incumplimientos a su
Resolución de Calificación Ambiental (RCA). Las inspecciones
detectaron que en diversas ocasiones se superó ampliamen-
te el volumen diario autorizado para el riego con digestato
-subproducto del tratamiento de purines-, alcanzando
incluso casi el triple de lo permitido. Este tipo de prácticas,
especialmente durante el verano, incrementa significativamente
la emisión de compuestos odorantes que pueden afectar a
comunidades cercanas.

Entre diciembre de 2025 y febrero de 2026 se registraron
72 denuncias ciudadanas por olores molestos asociados al
plantel, mientras que cerca de 70 personas viven a menos de
700 metros de las áreas de riego. Es decir, existe una comu-
nidad concreta que convive con estas externalidades y que
tiene legítimo derecho a exigir que las actividades productivas
respeten las condiciones ambientales bajo las cuales fueron
autorizadas.

Paralelamente, la autoridad sanitaria inició un sumario
contra la empresa Ecobio tras un episodio de malos olores

percibido recientemente en la intercomuna. La fiscalización
detectó deficiencias sanitarias en el manejo de residuos en el
relleno sanitario, además de antecedentes técnicos que apuntan
a sus instalaciones como una potencial fuente generadora de
compuestos odorantes que podrían afectar a la población.

Estos episodios reflejan un problema más amplio: la convivencia
entre actividades productivas necesarias y comunidades que
exigen, con razón, condiciones ambientales adecuadas. Ñuble
necesita inversión, empleo y desarrollo, pero ese desarrollo
debe ser responsable y respetuoso de las normas que rigen la
protección del medio ambiente y la salud de las personas.

Resulta fundamental que cada actor cumpla su rol sin
ambigüedades. Las autoridades deben fiscalizar con rigor y
actuar oportunamente cuando se detecten incumplimientos.
Las empresas, por su parte, deben asumir que la licencia social
para operar depende, en gran medida, de su capacidad de
cumplir no solo con la ley, sino también con estándares que
resguarden la convivencia con las comunidades.

Buscar subterfugios, relativizar las denuncias o estirar los
límites de las autorizaciones ambientales solo contribuye a
erosionar la confianza pública. Cuando una empresa obtiene un
permiso ambiental, lo hace bajo condiciones claras, definidas
precisamente para prevenir impactos negativos.

La ecuación es simple: la norma existe para aplicarse. Si se
cumple, se protege a la comunidad y se da certeza a la actividad
productiva. Si se vulnera, corresponde que las instituciones
actúen y que las empresas corrijan.

La intercomuna no puede seguir normalizando episodios de
malos olores que afectan la vida cotidiana de sus habitantes.
La tecnología existe, la regulación también. Lo que se necesita
ahora es algo más básico: que las reglas se respeten.
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Publicidad como reflejo de la sociedad que somos

Maribel Vidal
Directora
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Chile atraviesa una trans-
formación demográfica
y cultural profunda, así
lo demuestran los resul-
tados del Censo 2024 y el

análisis desarrollado por la consultora
La Vulca. Las cifras confirman lo que la
experiencia cotidiana ya insinúa: somos
una sociedad más diversa, más longeva
y más multicultural, con hogares más
pequeños y con formas de convivencia
que desafían los moldes tradicionales. No
se trata únicamente de datos estadísticos,

sino de vidas concretas, de trayectorias
personales y colectivas que interpelan
directamente la manera en que nos
representamos como país.

En este contexto, la publicidad ocupa
un lugar estratégico. Durante décadas,
la familia nuclear, papá, mamá e hijos,
fue presentada como el ideal aspiracional
dominante, un modelo homogéneo que
se repetía en las narrativas publicitarias
como sinónimo de éxito, estabilidad y
bienestar. Sin embargo, ese imaginario
ya no refleja la variedad y riqueza social
del Chile actual. Hoy conviven hogares
unipersonales, familias monoparentales,
estructuras multigeneracionales, comu-

nidades de amigos que comparten la
vida cotidiana y espacios en los que las
mascotas ocupan un lugar central en la

experiencia afectiva. Esta pluralidad no
admite jerarquías valóricas ni simbólicas:

ningún tipo de familia puede ni debe
erigirse como el estándar normativo
frente a otros.

La publicidad, en tanto constructora
de relatos sociales, tiene la oportunidad
y responsabilidad de reconocer y repre-
sentar esta diversidad con dignidad,
empatía y autenticidad. Mostrar las
nuevas configuraciones familiares no es

un gesto de concesión ni una estrategia
meramente instrumental, sino una
forma de validar realidades que existen

y que merecen visibilidad. Cuando la
comunicación comercial amplía sus
marcos de referencia, contribuye a que
más personas se sientan reconocidas y
parte del tejido social.

No obstante, la transformación
social también trae consigo tensiones
y vulnerabilidades. El aumento de los
hogares unipersonales -que alcanza
al 21,8%- se vincula con una realidad
preocupante: un 39% de estas personas
declara sentirse sola o muy sola. Ante
este escenario, la publicidad debe actuar

con especial cuidado, evitando explotar
fragilidades emocionales y optando, en
cambio, por mensajes que acompañen,
conecten y promuevan comunidad. Por
ejemplo, relevar el valor de la convivencia

multigeneracional y de los vínculos
interpersonales, pueden ser mensajes
que contribuyan a la sociedad.

El artículo 2 ° del Código chileno
de ética publicitaria, referido al uso
de estereotipos y representaciones de
género y edad, detalla que "los mensajes

publicitarios deben evitar afirmacionesy
representaciones que denigren a las per-

sonas respecto de su apariencia, género,
edad, comportamiento, características
o formas de vida, o que las cosifiquen
o reduzcan a su sexualidad. No están
permitidos los mensajes publicitarios
que utilicen estereotipos de género, edad
u otros estereotipos que causen ofensas

generalizadas, hostilidad, menosprecio,
abuso o ridículo".

En este marco, resulta fundamental
recordar que la publicidad no solo
vende productos, sino que además
puede moldear imaginarios sociales
positivos y saludables para todas las
personas. Esta convicción sustenta el
compromiso de orientar a la industria
hacia una comunicación ética, inclusiva
y responsable, capaz de adaptarse diná-
micamente a los cambios demográficos
y culturales del país. Una publicidad que
eduque, que inspire y que contribuya a
la construcción de un Chile más justo,
plural y conectado.
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